
ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DEL AYUNTAMIENTO DE COCULA

TERCERA SESION ORDINARIA
25 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O

En la sala de cabildo del Ayuntamiento de Cocula, siendo 0g:00
horas del dia 25 de SEPTIEMBRE de 2020 dos mil veinte se celebró
la tercera sesión ordinaria del comité de Transparencia convocada
y presidida por el C. MIGUEL DE JESUS ESPARZA pARTIDA, en

su carácter de Presidente del Comité de Transparencia de

conformidad con lo previsto en el artículo 28, párrafo 1, fracción I
de la ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lista de Asistencia

El Presidente del comité solicito a c. GABRTELA EVANGELTSTA
DE LEóN en su carácter de secretario del comité, pasara lista de
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia.

Habiéndose procedido a ello, dio fe la presencia de los ciudadanos.

. MIGUEL DE JESUS ESPARZA PARTIDA, en su

. carácter de presidente def Comité.

JUAN CASTILLO ANDRADE, en su carácter de Titular
del Órgano de Control interno.

GABRIELA EVANGELISTA DE LEON, en su carácter de
Secretario del Comité.
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En razón de lo anterior, el presidente del Comité declaro la

existencia de quorum legal y declara abierta la Tercera sesión

Ordinaria del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Cocula y validos los acuerdos
que en ella se tomen, proponiendo el siguiente:

Orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum,

II.- Constancia de cumplimiento al art. 29 párrafo 7

III.- Análisis y aprobación del aviso de privacidad
ayuntamiento 2018-2021.

IV.- Análisis y aprobación de la constancia de protección de
información confidencial.

V,- Clausura de la sesión.

para el

sometido el orden del día a la consideración de los integrantes
del Comité de Transparencia y en votación económiia, fue
aprobado por unanimidad de votos los presentes.

Asuntos y Acuerdos
Existe el quorum legal para el desarrollo de la sesión del comité
de Transparencia, en términos der artícuro 9o de ra constitución
Política del Estado de lalisco y de los artículos 29 párrafo 1,2 y
3 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tanto, los acuerdosque de la misma se formalicen serán legales y válidos.
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III.

IV

el segundo punto del orden del día, se da cumplimiento a

establecido por el artículo 29 de la ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s
Municipios que establece que el Comité de Transparencia debe
sesionar de manera ordinaria una vez cada cuatro meses y no
existiendo a la fecha de esta acta un asunto para clasificar se
procede a levantar el acta para dejar constancia del
cumplimiento legal.

En el tercer punto del orden del día, se reúne el comité de
transparencia para examinar el avíso de privacidad del
municipio de Cocula, Jalisco con fundamento en el artículo 24
de la ley DE pRorEccIóN DE DATos pERSoNALES EN posESIóN DE
SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS CN
sus ocho fracciones y aprobando por unanimidad se deja el
presente aviso de privacidad como prueba del acuerdo Anexo
I.
En el cuarto punto del orden del día, se realiza el análisis para
la constancia de Protección de Información Confidencial con
forme a la Ley de Transparencia de Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y la Ley de protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
lalisco y sus Municipios.

No habiendo más asuntos que
Segunda sesión Ordinara.

tratar queda clausurada la

MIGUEL DE JES SPARZA PARTIDA
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Presidente dél Com Transparencia
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AVISO DE PRIVAC]DAD DEL MUNICIPIO DE
COCULA

El Muñicipio de Cocula, con dom¡c¡lio en Poftal Obfegóri número 30, colon¡a centro en el
Mun¡c¡pio de Cocula, es el del uso n de sus Datos
Personales y al respeclo emite e¡ presente Aviso de Privacidad, por medio del cual se da a
conoc€r la utilización y procesos a los que puede ser sometida la informac¡ón pública
confdencial eñ posesión de este sujeto obligado, por lo que se le informa lo siguienle:

Los Datos Personales ae ref¡eren a cualquier información concerniente a una persona ffsica
idenlificada o identificablei y por Oatos Personales Sensibles, aquéllos que aEcten a ta esfera
más fntima de su titular, o cuya ut¡lización indebida puedan dar origen a discriminación o
coñlleve un riesgo grave para éste.

El tratamiento de sus Datos Personales se real¡za con fundamento en ¡o estab¡ec¡do en el
¿rlÍculo t' Apartado A, fracclones ly ll de Ia Coñst¡tución po¡íüca de los Estados Unidos
Mex¡canos; eñ los artículos 4" y 9' fracc¡ones ll y V de la Constituc¡ónsexto párrafo

y artlculos 3. xxx , 10, 19
P06es¡ón

.2,
de

24, a7 .'l

Sujetos
Política del Estado de Jalisco;
fracc¡ones I y X de la Ley de Protecc¡óñ de

1

CotDcitado Pserll: Articulo 24 fracción. l €l doñicilio del

El oblelo de recabar Datos Personales es posib¡l¡tar el ejercicio de las oblgaciones,
akibucioñes y facultades de este Sujeto Obl¡gado, incluyendo la realización de trámites y
servicios.

f-os Datos Personales que serán somet¡dos a tratam¡ento mismos que se establecen en
las leyes aplicables, cor?esponden a: la relac¡ón delnombro deltttular de la información
con su edad, sexo, estado c¡vil, dom¡c¡l¡o part¡cular, número telefón¡co part¡cular,
correo elect,óñ¡co particular, fotograt¡as de su persona, tirma ¡egible, Registro Federal
de Conlr¡buyentes en cuanto a la nume.ac¡ón que rcpresenta su fucha de ñac¡miento,
Clave un¡ca de Registro de Poblac¡ón en cuanto a la numerac¡ón que representa su
fecha de nacir¡¡ento, grado académ¡co o de estud¡os, datos pat¡imon¡ales como lo son
número de cuenta bañcar¡a, pas¡vos y activos, gravámenes, así como también los datos

Obl¡gados del Estado de Jalisco y

señs¡bles como lo sgn 9l estado de salud,.el¡g¡óñ, nac¡oñal¡dad, huellas dig¡tales,
preferenc¡a sexual, orígen étnico o racial, datos de familiares, entre ot¡os]

Por lo anterior, se indica que la ¡nformación confidenc¡al que se recabe ya sea física o
electrón¡camente, será utilizada ún¡camente para el seguimiento dE los distintos
trám¡t6, servic¡os y asuntos adm¡n¡sfat¡vos que br¡nda e6b Munic¡p¡o, los cuales
pueden referirse a pagos e ¡mpuestos, desarrollo económico y establecim¡ento de
negoc¡oq segur¡dad, Iegatidad y just¡cia, identidad, trabaio, mov¡lidad y transporte,
obras públicas, serv¡c¡os mun¡cipales, med¡o añb¡ente, cultur¿ y deport;, educación,
c¡encia y tecnología, programas sociales y/o salud en términoo de lo d¡spuesto por el
artículo 115 de la Coñstituc¡ón polít¡ca de los €stados Unidos Mexicano; con el fln de
cumplir con lo establecido en el Reglarnento del Gobierno y la Adminislración pública
l\4unjcipal del H. Ayuntamiento Constilucional de Cocula, Jalisc!. y estará en resguardg y
prolección de cada dependeñcia competente de recabarlos, kam¡tarlos y documenlartos.

\

Comsrtrdo lrÉcr2): aRr. ¿4 fr.ccóñ. fl r rundam€nto,

Comcnrado fuser3l: Alt.24fracción.I Lor datos
personal€s rometidos ¿ tratamienro.

Com€nt.do [u.e.4l: art.24frecció.. ¡v Lafinatidad del
tr¿tamiento p¡ra que5eobtie¡en con etconse¡timiento del
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Con relación a la transferenc¡a de información confldencial, los terceros receplores de ¡os
Dalos Personales pueden ser las autoújades jurisdiccionales en el ejercic¡o de sus
atribuciones, con Ia fiñalidad dedar cumplimienlo a los requer¡mientos judic¡ales; otros sujelos
obligados a los qúe se dirijan las solicitudes de ¡nformación pública que sean de su
competencia, con la finalidad de dar el segu¡m¡ento que señala la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Púb¡icá del Estado de Jalisco y sus Municip¡os en sus ar culos 25.1
fracc¡ón Vll, 81.2 y 81.3; Ias diferentes áreas de este Sujeto Obl¡gadoi asi como en los casos
en que la información se encuenke en los supueslos de excepción previstos por los artículos
22 y '15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco
y sus irunicipios y la Ley de Protecc¡ón de Datos personales en posesión de Sujetos
Obligados de¡ Estado de Jalísco y sus l\¿unicipios, respeclivamente.

f-os titulares de infoínación confldencial t¡enen derecho a solicitar en cualqu¡er tiempo el
Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o Revocación del consent¡miento,
mediante la presenlación de una sol¡citud de ejerc¡c¡o de derechos ARCO, la cual se
encuentra en nuestra página de Gob¡emo httpi//cocula.Eob.mx/transparencia_2/ en Sol¡.¡tud
de Derecho Arco, asícomo también en nuestras oficinas establecidas en el portalObregón Núm.
30 en las instalaciones que ocupa la pres¡denc¡a, planta a¡ta en ¡a oficina de la tjnidad de
Transparencia y buenas pr¿cticas, por medio de la plataforma Nacional de Transparenoa
podrás realizar dicho kámite. asl también por medio de nuestro €orreo

Con objeto de poder l¡m¡tar el uso y diwlgación de ¡nformac¡ón personal, se informa que las
politicas internas y de buenas prácticas con las que cuenta este sujeto obligado se apegan a
la Ley de la materia y a los Lineamientos emit¡dos por el lnstituto d; Transp;rencia, Acceso a
la fnformación Públic€ y protección de Datos personales de Jalisco.

Debido a las nec€sidades de mejorar las herramientas y procedimientos para la protección de
datos.personales, el presenle aviso de privacidad pued; sufrir modificaciones yió
actualizaciones derivadas, además, de requerimientos y disposiciones ¡egahsiplhables que
pudieran surgir, inctuyendo modificaciones a las po trc¿s de privac¡daO qüe se i'uiciten.
Cualquier cambio en el pGsente Aviso de privacidad se hará del conoc¡ri"r,to ¿. los t¡tr¡"res
de la información confidenciat, en la siguiente página

transparencia.cocula(acocula.qob,mx para cualquiei trámite de sol¡citud para ejercer tu
derecho ARCO es necesario adjuntar o presentar una ¡dentifcación con lotografía del titular
de la infonñación
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